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Subsistiendo todavla en nuestro pals la pena de muerte 
por los delitos que seflala el Código Penal, de conformi
dad con las prevenciones relativas de la Constitución de 
18ó7, se aplira, aunque con poca frecuencia, en los distin
tos Estados de la República; y algunas de las e¡ecuciooea 
que últimamente se lian verificado en esta ciudad, hao trai• 
do á mi memoria los detalles y ceremonias que revestia 
en San Luis el imponente act:i. 

Es sabido que durante el gobierno Virreinal, los reos del 
orden común sentenciados á la pena de muerte, la 81lfriaa 
en la horca ó por medio del gan:ote, y que el aparato de 
la primera subsistl.a permanentemente en las plazas ma
yores de las capitales de Provincia donde reeidiao las Au.
dienoias; y como para el acto de la ejecución se obeerni• 
ban las mismas ceremonias que me tooó prMeDoiar á me, 
diados del pasado siglo, dejaré su narración para más •· 
delante~ al referir los \lreparativoe y pormenores de la e
jecución de las sentencias. 

En aqueUiempo se aplicaba tambl6n á los reos, hom
bres y mujeres, la pena de tormento, para obligarloe á coa
tesar los delitos por los que se lee jmpbL Algunoe aou, 
sados tenlan que oonfesal'IMI reo, de delitos que no hablan 
cometidc y otros sufrlan con realgaacióo y e11tereza el 
martirio. 
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f.M,eactos loe P."9&enclaba!l y loa dlrialan los S11ecéa te- · 

'!8, 1 yo he visto algunu cauu en las q 11e dellpa• de 
j!Oll&lga&r 0011 pasmosa eecraro.losldad todos 101 lllfri

lentos de los acuaadoa en el pOlro dtJl tor-•lo b88la el 
do de haoer co111tar que el preaunto reo ~ufrió la 
ctura de loa hueeos, la desarticulaci611 15 la muerte el 

uez l«? ~!araba compurgtd~, con los tormentos sufrid;., 
dt los tt1dtet08 i¡ue ha bia en su contra. 

Todavla á ~nncipios del siglo XIX estaba en uao legal e
pena, lo. mismo que la de azotes á mujeres. He visto n• 
sentenc1a. firmada por el Jues de Letras, Lic. Don José 
lz de A~mrre en 16 de mayo de 1810, condenando á Me

rla de Jesu~_Alfaro "á '!- azo~ repartidos en dos tiempos 
He se le da, ~n e: el palio _<le d1<:ha casa (1) en prese11cia de 

<le!"13 p, es~; y otra ,dictada en 22 de agosto del mis-
oaflo,1mpomendo á Jacmta Estrada la pena de "Mrffllll a

,oles ei, tres dlas, los q11e se le darán co11io de 0011fw,n/we, en 
~ ttieuqres en· el Ji<!l_io de la caaa, y 8i se rompieren 1aa 

illas cu polpe c1el l"ll!Jo, se le pomlrán olra8 incontinenti 
1 q,_ie ni'!" ,noinenlo le q11eclen de8cubie1·las ltq earnes." 

La e¡ecu~1ón la presenciaba el Juez aaociado iiel Eacri
no ó test1goll d,e asistencia, y la haola el verdugo 6 á 
lt_a de éste un preso á quien le daban una cor.ta gratifl

eac16n. La Rectora del Estableoimlento despojaba de las 
pas á la sentenciada, y las enaguas blancas IYou que ésta 

ued~ba, se las adheria bien á la epidermis, aujetápdoláa 
n cmt~ para que los latigazos fueran perfectamente sen:• 

ibles. Dispuesta 1~ reo de este rqodo, era atada, A un poste 
! made':'8que hab1a enel centro del patio, para que nopu-
. era hwr nr defe11derse de otra manera de la ftagelaclón 
Y no solamente se ª.P_1 licaba á las mujeres, en los ti-empo; 
que me refiero, las aps penas anteriores, sino también la 

muerte. 
Ciento cincuenta y un al\Os permaneció en uao de loe 
labozos de la Casa de Recogidas, en las autiguu Casas 
ates, una lápida con la inscripción siguiente: 

+. 
EN.EL Alm DE EL SES'Or DE 16Si EN 21 DE ABril 9B 

LE Dió garote. En Este CALABosso AIU.chiANA FrA1'-
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CIRCA DE LA Cruz i:N Dia DE EDAD DE 20 ,\SOS Por 
haber )luErtO ALEVOS:3A)lEXte A SU )IARIDO EX EL 
CAMPO DE Erho a CASO PEXSADO ET..\anDO EL DYr, 
MIE:NDO SE LE DIO ARRillADA A UN ZEPO Por ,Justos 
Mot;BOS qne TVBO LA Justida qn~ consta EX LOS Awtos 
Murió S..\Xt.UIENte. SIENDO JVEZ EL SE:',°tlR C..\.PX D 
JVAn CA)l.\cho CAI:NA ALgVAZ)L )IAYOR nm~;o DE 
AZEBEDO SECREtAios FRAXCO DE PAStrAXA ISALR\
DOR DE PErEA. RVEGVE)l A Dios Por ELLA. 

· ·Ásniis~10 EL rir~h~°iC:óuÁziL "iiú~r ·¡úzó·1A ci: 
PILLA Y REEDIFICO DE ;-;uEVO TODA ESt..\. CArZF.L 
RVEgVEX A Dios Por EL. 

· · Í;a· ~~t~~;~; ·r~¡;~i6~ · ~~t~ ·.,;d~i'pid~ -~,; -~,;~ ¡",;s; d~- ~;n'. 
tera, que según el contexto de ella estuvo en el ea labnzo 
donde se dió garrote á Francisca de la Cruz, en la antigua 
cárcel de mujeres que se encJntraha en el interior de las 
antiguas Casas Reales. Vendido c,te eJificio á Don Anto
nio Rodriguez Fernández en 1835, que lo convirtió en Pa
rián y que después lué Palacio)lunicipal, y ahora es Pala
cio Episcopal, el Ayuntamiento del citado aüo dispuso que 
se quitara la lápida del exca :1bozo y mandó fijarla en el 
segundo desc_anso da la ese··, ' ,.-a de Palacic¡ que c,rnduce 
al departamento del Ejecutiv,,. Doce an•is después fué trns
ladada á la actual cár<i••l de mujeres y C)l>cada en uno rte 
los cotredor,is donde yo la vi y saqué la anterior copia en 
Octubre de 1870. 

Después· del nño de 1810, ya no se dió otro caso de apli
cación de la pena de muerte á mujeres más que el fusila
miento decretado por D. Agustin de Iturbide tlD la persu
sa de Doña M:arla T11masa Esteves, en agosto de 1815, por 
protectora de los insurgentes; ejecución que se verificó en 
la, Hacienda de Vil lela. Desde entonces puede decirse que 
la pena capital quedó ab0lida lle hecho en el Estado para 
las personas del sexo femenino, 

Desde 1821 que )léxico re:,lizó su independencia, que
darou también abolidas en el Estado las penas de azotes y 
toi;mento, Jo mismo que la de horca y garrote, con excep• 
ción de la impuesta á los asesinos del Presbitero Don An
tonio González en 1852 que un decreto especial dispuso 
que se les ejecutara con mascada. 
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. En 1828 e,I G?bierno General ordenó qne la pena del úl

timo suplio10, impuesta á loe · reos fiel orden cómtín sé e
jecutara en Jo sucesivo por medio de garrote, reservándo
se los fusilamientos para los militares y los reos de delitos 
politicos. , 

La Legislatura del l,,'stado dispuso que se procediera á la 
eonstrucción del referido Instrumento, y se solicitare un 
individuo que lo manejara, dotando la plaza con doscien
tos pesos anuajes. No hubo en la ciudad ni en las demú 
poblaciones del Estado, ningún individuo que aspirara á 
servir ese empleo. 

Véamos ahora cómo se ejecutaban !assenteneias de muer
te hasta 1855, siguiendo la costumbre de la época coloni•.I. 

Desde el momento en que se notificaba a reo la dene
gación de indulto, que en aquel tiempo era el último re
curso, porque no existla el juicio de amparo, se Je tranela
daba á la c3pilla de le. cárcel en la que siempre babia i
mágenes de ~otos y útiles de iglesia, á virtud de que to, 
dos los dommgos se celebraba en ese lugar el sacrificio 
de la misa para que asistieran á él los presos de la misma 
circe l. 

El capellfo del establecimiento ó. el sacerdote que elegia 
el reo,_ s~ encargaba de preparar_ á éste cristianamente pa
ra reo1b1r la muerte, La duración del sentenciauo en la 
capilla era 40 setenta y dos hora~, y todo ese tiempo se vo
ceaban en las calles hojas sueltas impre~as, conteniendo u
na relación suscinta del delito y un extracto de la senten
cia de última instancia. Los voceadores gritaban Cl n to
dos sus pulmones: "EJECUCION DE JUSTICIA EN L,l 
PERSONA DE FULANO DE TAL." 

La empresa de esas hojas sueltas, autorizada por el mi~ 
mo Tribunal, era generalmente de alguno de los Secreta
rios del propio Cuerpo y se vendlan millares de ejempla-
res, á medio real cada uno. / · 

. F;n los tres dlas de aquella prolongadaagonia, el reo e~ 
VISl_tado J?Or todas las personas que querian hacerlo, Lo, 
cur1?s6s iban solamente por conoce·· al sentenciado, para 
p)aticar luego en los corrillos si manifestaba entereza ó 
estaba acobardado, si era feo ó bien parecido, si tenla u
Jl8(;tO vulgar ó porte ~i~~nguid>, si era viejo 6 joven y por 
11ltu~o sallan de la pr!Slon dando cuantos detalles podlllll 
reumr del estado que guardaba llquel infeliz. 



• 

' 

~1H'""" 
Otl'll~:.iersoa"s, a la verda!J no pooas, Iban á '1:sfta, al 

1'00 con .ool>lés y elevados ftnes. La& señoras le llevabatt 
1118:l;itilicos desayunos y comidas, Je soeorrlan con dine,o, 
se-mstalaba11 en la capilla á _rezar con él, preparándolo pa
ra la muerte, se encargaban de consolará las familias que 
iban á qu~d~r en. la orf~da,i, y principalmente cuando en 
el!a9 hal¡ia niños .d,e pQ<los años, y las llevaban á sus casat 
6 a puntos ápartados del oentro de la ciudad mientras que 
pasaban aquellos tres dlas y la ejecución de la sentencia. 
Despuós conse!;ulan que el cadáver del ajusticiado le fu&
ra entregado á la familia, enviaban dependientes ó cria
dos ,qu~,Je acompañaran dn el duelo y costea,ban los gastos 
ele inhumación. 

Algu,;ws caballeros visita.han también al reo eón el pro
pósito de nyudarlo á bien morir y le haclan donativos de 
die~ á cincuenta pesos para su familia. Los tres dlas de cae 
pilla decla misa el confesor del reo y le daba la comunión;· 
:asistiendo al sacrificio multitud de personas de la bµena' 
sociedad. ''·'· 

El lugar de la~ ejecuciones era la Plazuela de la Lagu
nita, en el la.do que vé. al Oriente, donde habla coustrurda 
á propósit0 una pared de adobe, de tres metros de altura 
poco más ó menos, separada como dos metros de la ca• 
sa qu_e últi.mamente tenla el nombre de 'Hc¡Íel Washington. 

El dla señalado para la ejecuci6n, después de reconci
liarse y comulgar el í·eo, se dedical>an et sacerdote y las 
-personas. que lo acompañaban á las exhortaciones acostum
bracfas con los moribundos, y desde ese momento 'las cam• 
panas de los templos tocaban las. agonias con cortos inter• 
va!os; los voceadores de las hojas sueltas se desgañitljban· 
por 'vender los iittimos ejempla;es, y el pueblo corria en 
lrop~l á .l,a plaza d~ la Lagunita para tomar buen lugar en 
la 1msma, plazue!a, ó en las azoteas de lás casas, desde don
de no sépuiier~ perder ni el más insignificante detallé 
de!. imponente y terrible e~pectácu!o. , 

A las diez de la mañana las tropas de la guarnición for· 
ruaban el cuadro, y á la millma hora empezaban á Iiegar ,t 
la cárcel, las hermandades y cofradlas, sacerdotes seou!a• 
res y regulares, acólitos y demás individuos que q_uisieran 
aco.OÍP.Afíar al sentenciado. _ 

Si éste tenia un buen vestido, se le permitla que lo lle. 

, 
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~ó•:~(&1Í\ J1o~ B$ ~ t~Btil 'c\hi, ~n ~al~ó/1 ;r ttl~ie.-.ú; 
tha dé teja hlar¡ea. Se le ·oblglili,sn 111 'm~ello .éSca})nlai;iO!I 
4é( Catlilil.n, de láMe~cedy de otras i.máge.lles, se·le vendiv 
bali lo~ ojós y salia ple.á tierra pár~ -el Jugar .del euplici,;,.· 
l(aroltahan en prímeÍ' termino, en aqttolla fúnéb~e proo\t( 
8i6n. tres acólitos con la cruz alfa y los 'cir'ialés, seguliii · 
los Trinitarios y otros miembros d~ diversas oofradiJls, sa
cerdotes y particulares rezando, y al último el reo empu
ñando un crucifijo, y acompañado del sacerdote que lo -
auxiliaba y de dos hombres que lo sostenian con los bra
zos. Detrás del reo marchaba el pelotón que habia ·de eje
cutar la sentencia y una escolta de cincuenta ó sesenta sol
dados. 

Desde que la campana de tos Trinitarios anunciaba en 
la puerta~ la cárcel las '1ida del sentenciado, las campa
nas de todos los templos tocaba!! rogativa sin cesar. 

Llegado el reo al sitio donde debla morir, lo sentaban en 
un aparato.de madera llamado Pié ele Gallo, y lo asegura
ban con ligaduras de los brazos y del vientre. El sacerdo
te permanecia á su lado haciéndole las últimas exhortacio
nes, y ya que estaba formado el pelotón al frente del reo 
y con las armas preparadas, se retiraba el mlnistro del al
tar en cuyo instante el oficial que mandaba la ejecución 
hacia la señal con la espada para la descarga. 

Raro era el ajusticiado que morla al recibir esa descar
ga, porque los encargados de ejecutar esa repugnante mi
sión, eran los policlas que entonces se llamaban celadores 
no tenlan ninguna práctica en el tiro al blanco, y las ar'. 
mas que usaban eran mosquetes de chispa, que muchas ve
ces sólo ardlan las chimeneas, y de los cinco hombres que 
disparaban, uno ó dos proyectiles penotra:Jan en el cuerpo 
del reo y los otrós Iban á dár á lar~as distancias. Era pre
ciso disparar sobre el reo, á boca de jarro, dos ó tres tiro!t 

' más para que espirara. 
Terminada la-iljecución, desataban al cadáver y en un 

ataúd del Hospital lo llevaban al cementerio ó to entrega
ban á !a familia si para ello habla habido solicitud. Las 
rogativas cesaban y eran sub,stituidas por dohles en todos 
los campanarios, durando ese toque veinte ó treinta mi
nutos. 

Después de la guerra de Reforma se abolió ese tétrico a
para~o. para las ejecuciones de justicia, se llevaba á 1011 

• 

• 
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- en 110ehe, aoompañado, solamente del sacerdote, 4tl ,l 
• 1 

' 1 
11llCUgad0. de la ejecución y de la 0110olta. Se fu1ilaba.at 
reo en un eo~tado del eementl'rio y no babia l'ogativ&B'al 
dobles. Ahora, estando prohibidas las ejecneiones en ln. 
gares públioO!', se verifican en el interior de laa cárcelei1, . , 
eonforme lo dispon~ el Código Penai. 

' 
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1 I. 
' . D. Caledonio es un individuo entrado en afios, que de'. 

bido á ellos algo ha leido, y ha visto hasta lo que no hu
biera querido ver. y Casimiro es un joven de mediana e
dad, afecto también á leer y oir las narraciones r¡ue de sus 
recuerdos le hace el primero'. . . 

Con frecuencia salen juntos á paseo, aprovechando Ca
aimiro la noticia de algún suces).Ó_ la vista de nl~ún_obje
&o, para que D. Caledonio forme puntos do comparación 
entre lo antiguo y lo moderno. , 

Una mañana que paseaban por la Estacivn del Ferroca
rril Nacional, llegaba el tren del Sur y se acercaron para 
Jer desembarcará los pasajeros del rumbo de México . 
. Casimiro se dirigió á l)on Celedonio diciéndqle: r¡ué di

{erente ha de haber estado San Luis hace cincuenta años. 
y qué penoso ha de haber sido viajar en ese tiempo . 

~Efectivamente, contestó D. Caledonio, eran largos y 
molestos lo3 viajes, pe1·O habla la compensación de r¡ue el 
viajero conocia todas las. poblacione~ que tocaba en su 
tránsito, las costumbres de sus habitantes, el clima, la co
lor~ción de la atrnó,fera, el rnwimient? aparente de los 
utros y di~lrutaba del ,·ariado panorama de los campos; lo 
que ahora no puede disfrutar p~r la marcha rápida del tren_ 
que lo toma en un pu:i.to y en diez horas lo transpoi·ta á 
c_uatrocientO$ kilómetr.>s de distancia sin sabet· lo que de: 
jó atrás; • 


